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Puyo, 11 de julio del 2011 

Señora Doctora 

Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ambato.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que con fechas anterior, la compañía de mi 
representación COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
“CORAMAZTURIS” CIA. LTDA. con RUC: 1690030965001 ha realizado las siguientes 
transferencias de participaciones, las mismas que se hallan inscritas en el libro de acciones 
de accionistas: 

CEDENTE: 
NOMBRES Y APELLIDOS: GUEVARA TORRES GULBER JINSO 
CEDULA DE IDENTIDAD. 160031345-4 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

CESIONARIO: 
NOMBRES Y APELLIDOS: PILATAXI CHONATA LUIS RODRIGO 
CEDULA DE IDENTIDAD: 1600417065 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

VALOR NOMINAL: 1 

VALOR TOTAL: 400 

      
   

Luego. del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de 
peertonistas y edomrtifigado de existencia legal.      

   

    

    
    

  

bs INTENDENCIA ECO ERLAS AMBATO A NAAA 
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12 JUL 2011 ($ vo 
. o GORANAZTURIS" << 

Córstian Balladares Torres 148 y cla ron 3) 
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Adjunto copias de cédulas y papeletas de votación del Cedente, Cesionario y del Gerente 
General. 
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NOTARÍA DEL CANTÓN MERA 
PROVINCIA DE PASTAZA 

Dr. JUAN J, GAVILANES $. 
DOCTOR NOTARIO 

EOOO00GOn 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITIRA 

COPIA N* TERCERA 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑTA COR 

NIA Y TURISMO CORAMAZTURIS 
OTORGADA POR: SULBER JINSO GUEVARA TORRES Y 

JIMENA DE LAS MERCEDES MOYA MONCAYO 

LUIS RODRIGO PILATAXI CHONATA 

  

  

  

i A FAVOR DE: 
  

  

CUANTÍA: _USD. 27,00 

Mera, at de Julio del20 11 

Dirección: Frente al parque (esquina) Telf.: 03 2790-2357 

Domicilio: 03 2793-6153 Celular: 082 832 197    



  

ESCRITURA Nono...    CESION DE PARTICIPACIONES EN LA “COMPAÑÍA!::- 
CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS 

CIA. LTDA.- OTORGADO POR LOS CONYUGES SEÑORES 

GULBER JINSO GUEVARA TORRES Y JIMENA DE LAS 

MERCEDES MOYA MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

RODRIGO PILATAXI! CHONATA.- CUANTIA: USD, 27,00 XX. 

En la ciudad de Mera, cantón Mera, provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día lunes cuatro de julio del dos mil once, ante mi Doctor 

Juan' Javier Gavilanes Sanchez, Notario Público ( 1 Cantón Mera, 

comparecen: Por una parte los cónyuges señores GULBER JINSO 

GUEVARA TORRES Y JIMENA DE LAS MERCEDES MOYA 

  

IMAAS en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor: 

EL 

LUIS RODRIGO PILATAXI CHONATA, de estado civil soltero, en 

calidad de CESIONARIO. — Comparecientes mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados enla ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza, ocasionalmente en este lugar, legalmente capaces 

para comparecer y contratar a quíenes de conocerlos doy fe, 

previamente observados los requisitos legales del caso, dicen: Que es su 

voluntad elevar a Escritura Pública la minuta que me presentan la 

misma que transcrita literalmente es como sigue- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas que se encuentran 

bajo su cargo, sirvase insertar una que contenga el presente contrato de 

CESION DE PARTICIPACIONES, gel conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.1.1. De una 

parte, por sus propios y personales derechos, a GULBER 

JINSO GUEVARA TORRES, a quen se llamara el compareciente, 

  

 



  

  

   le CEDENTE, indistintamente, 1,2. Tuntamente con el 

Up comparece su cónyuge E A DE LAS MERCEDES 
“MOYA MONCAYO, dando su expreso conseptímiento al presente 

acto.- 1.3. De otra parte, por sus propios y personales derechos 

comparece: LUIS RODRIGO PILATAXI ONATA, a quien 

llamarán “OTORGANTE”, compareciente o CESIONARIO, también 

indistintamente - SEGUNDA: ANTECEDENTES- 21. El 

compareciente GUEVARA TORRES GULBER JINSO, dice que es 

titular de veintisiete participaciones del total de cuafrocientas que 

componen el capital social de la Compañía CORAZON DE LA 

AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA; 2,2. La 

antes mencionada Compañia CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA, poa monza 

legal del señor Intendente de Compañias de Ámbatd, se constituyó 

mediante escritura pública otórgada el tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, ante la señora doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suarez, Notaría Segunda del cantón P a instrumento que 

fue inscrito en el registro Mercantil del cantón Pastaza bajo el número 

seis, el veintiseis de febrero de mil novecientos noventa y ¡ nyeíe, 23. 

De acuerdo con la escritura de aumento de capital, elevación del valor 

nominal de las participaciones sociales y reforma del estatuto de 

Compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
CORAMAZTURIS CIA. LTDA. “CORAMAZTURIS CIA. LTDA” 

suscrita el veintiuno de agosto del año dos mil uno, en la ciudad de 

Puyo, ante la señora doctora Patricia Elizabeth NavgA4 Suarez, Notaria 

Pública Segunda del cantón Pastaza el capital social de la misma 

aumento hasta la suma de CUATROCIENTOS DOLARES ( $400,00 

USD.), divididos en cuatrocientas participaciones sociales, eáda una de 

ellas por el valor de UN DÓLAR; 2.4. Añadiendo que el señor 

 



   
Intendente de Compañia de Ambato, suscribió la Resolución No, 01. A” 

dic.261 ( Número cero punto A. DIC. Dos seis uno) el treinta y uno de 

octubre del año dos mil uno, la misma que se encueñtra debidamente 

protocolizada en la Notaría Publica Segunda del Cantón Pastaza, el ocho 

de noviembre del año dos mil uno, Resolución mediante la cual se 

autóriza el acto societario. descrito en el ltem “23”, de la presente 

clausula; 2,5. La escritura que contiene el aumento de capital y otros, 

mencionada en el ltem' “23”, de la presente cláusula se halla 

debidamente inscrita en el registro Mercantil del Cantón Pastaza el doce 

de diciembre del año dos mil uno, fabiendose tomado nota en el Libro 

repertorio con el dos ocho cinco mueve ( No. 2859) 2.6. La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía CORAZON DE LA 

AMAZONIA Y TURISMO CORAM AZTURIS Cia. Ltda. reunida en la 

ciudad de Puyo. a los veintidos dias del mes de junio del año dos imul 

qnce, conoció y trato la petición mediante la cual GULBER JINSO 

GUEVARA TORRES, en su condición de participe de la Compañia 

hace conocer que va a ceder y transferir todas sus participaciones de las 

cuales es titular en la Compañai CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA.” a favor de LUIS 

RODRIGO PILATAXI CHONATA, petición que fue analizada, 

aprobada y autorizada la A participaciones, asi como 

también se aceptó la peticion eféctuada por el mencionado Cesionario: 

LUIS RODRIGO PILATAXI CHONATA, eat como nuevo 

participe y socio de Compañia CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA.- TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES- 31. Con tales antecedentes, el 

compareciente GULBER JINSO GUEVARA TORRES, dicen: Que 

tiene a bien CEDER y TRANSFERIR a perpetuidad y a favor de LUIS. 

RODRIGO PILTAXI CHONATA todas sus participaciones, que en el 
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       : ode VEINTISIETE le corresponde, dentro del Capital social de la 

a CORAZON DE LA AMAZONIA: Y TURISMO 

A CIA. LTDA” adquiridos conforme se deja 

EL 

singularizado en la Cláusula Segunda de éste instrumento; 3.2. En la 

Cesión y Transferencia de dominio van incluigas Todos los derechos y 

Acciones que como participe del capital societario le corresponden y 

han correspondiente al Cedente GULBER JINSO GUEVARA 

TORRES.- CUARTA..- PRECÍÓ ' Y FORMA DE PAGO: 41. El 

Cedente, dice: Que se ha recibido del Cesionario la suma de 

VEINTISIETE DOLARES (27,00 USD.) en ánero léivo moneda 

corrienfe y de buena Ley, suma de dinero que corresponde al precio de 

las vemtisiete participaciones qupAs Corresponden en el capital social de 

la Compañia CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA. LTDA., todas las c cede a favor del 

mencionado Cesionario mediante el arcas 4.2. Por haberse 

recibido el precio pactado, dice que renuncia a todo reclamo futuro, 

incluyendose el proveniente de lesión enorme, y otros proventeñites del 

presente acto societario.- QUINTA.- OTROS.- Sana social 

de la Compañia CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CÍA. LTDA.”, se gaíitiene igual y conforme la 

escritura de Aumento de Capotal, BMevación del Valor Nomial de las 

Participaciones Sociales y Reforma de Estatutos celebrada 

de Puyo, el veintiuno de agosto del año dos mil 

doctora Patricia Elizabeth Naveda Suarez, Notari 

la ciudad 

  

       
, ante la señora 

ública Segunda del 

cantón Pastaza, e inscrita en el Registro Mercantil el doce de diciembre 

del año dos mil uno, bajo el número dos ocho cínco nueve 2589): 5.2. 

Por la CESION Y TRANSFERENCIA que se CL maso el 

presente instrumento, las participaciones adquiridas por el Cesionario 

LUIS RODRIGO PILATAXI CHONATA, previas las autorizaciones 

 



  

     
correspondientes, continuan y continuaran formando parte! del capilal ! 

social de la Compañia CORAZON DEA AMAZONIA Y TURISMO y 
CORAMAZTURIS CIA. LTDA”! 5.3. El Cesionario adquiere. e 

derecho a solicitar que el presente instrumento, que contiene la CESION 

Y TRANSFERENCIA de participaciones, sea anotado en los Libros de 

Participaciones y de Socios que al efecto lleva la Compañia CORAZON 

DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMZATURIS CIA. LTDA.” y 

que se de entreguen los instrumentos que contengan los nuevos 

certificados de aportación que contengan las participaciones que le han 

sido cedidas y transferidas, igualmente ejercerá su derecho a pedir que 

€l representante Legal de la Compañia proceda a solicitar las respectivas 

marginaciones en los Protocolos que contengan las escrituras de 

Constitución de la Compañia, asi como en el Registro Mercantil del 

cantón Pastaza, y que proceda a dar aviso al señor Intedente de 

Compañía de Ambato sobre este acto Sócietario para los efectos 

previstos en la Ley y Reglamentos; 5.4. En todo cuanto no se encuentre 

previsto en el presente contrato, las partes se sujetan a las Normas 

previstas en la Ley de Compañias, sus Reglamentos, Resoluciones y 

mas Disposiciones que se encuentren en vigencia, así como a las normas 

previstas en la nueva Codificación del Código Civil, y en la 

Codificación del Codigo de Procedimiento Civil; 5.5, Igualmente en 

caso de controversia, se sujeta a los competentes Jueces de lo Civil de 

Pastaza y al tramite verbal sumario; salvo que, por efectos de las normas 

previstas en la Ley de Compañía, sea otro el tramite previsto para esta 

clase de actos y contratos.- SEXTA.- ACEPTACIONA 61. Las partes 

en unidad de acto, en forma libre y voluntaria, aceptan las precedentes 

cláusulas, por cuanto son en seguridad de sus intereses y han sido 

convenida: de mutuo acuerdo; 6.2. La compareciente JIMENA DE LAS 

MERCEDES MOYA MONCAYO, en su condición de cónyuge del 

EL. 
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A Cefosf-GULSER JINSO GUEVARA TORRES, añemar que, en la 
SON   

.; ' ¡GOgdlción que interviene, da su expreso consentimiento para la 

celebración del presente acto, 6.3. Como documento se 

agregará a la matriz copia, debidamente autentic: del Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia CORAZON DE 

LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA”, 

realizada el día veintidos de junio del año dos mil once; así como 

también se agregará a la matriz, como habilitante e 

inseparable del presente, el instrumento sñg ularizado en el ltem: “2.7”.- 

Usted señor Notario, se servirá insertar las demás cláusulas de estilo, 

que le confieran su plena perfección al pres instrumento, cuya 

cuantía queda determinada Hasta aqui la presente minuta que la firma 

la Doctora Nancy Azuero, inscrita con matricula profesional número 

doce mil ochocientos nov del Colegio de Abogados de Pichincha - 

La misma que queda a escritura pública con todo el valor legal. - 

Cédulas de Ley presentadas. Para la celebració la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales de caso, y, leida que les fue 

a los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido sin la 

presencia de testigos confogme se desprende del numeral noveno 

Articulo veinte y nueve de la Ley Notarial vigente, se ratifican y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual también 

doy fe . FIRMAN: 

D A JINSO GUEVARA TORRES 

C. C. 1600313454 C.V. 061-0015 

  

   
S MOYA MONCAYO 

C.C. 160033) 15-9 C.V. 089-0021



  
       f LUIS ATAXICHONATA 

    

   
AN, 

f) DR. JUAN TÁVIER GÁVILANES SÁNCH 
Coca! ES 

NOTARIO PUBLICO DEL EXNTON MERA 

  

ello confiero eta TERCERA 
CERTIFICO: Que, 3 otorgó ante mi y en fe de 

:co-fpuzo y sello, en el mismo lugar y 
COPIA CERTIFICADA, la mism 

fecha de su celebración.     
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Loa 

LA A 
Puyo. 10 de junio de 

Lic. 

sunta Tapuy 

PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA COMPAÑÍA CORAMAZTURIS 

Van 

2 mi consideración: 

«teciba ur cordial y atemo saludo, el motivo de la presente es para manifestarle que 

oriendo jpgresar a la compañía que usted tan distinguidamente representa, a través de 

uny transterencia de participaciones que pretendo adquirir al señor GUEVARA 

PORRES GULBER JINSO por lo que pongo a conocimiento y me pongo a sus ordenos 

comprometiéndome a asumir todas las obligaciones y acatar y cumplir lo estipulado en . 

el reglamento de la compañía, con la finalidad de que de ser necesario se me de la 

petenidad para que enda hunta me cu ¿cuando usied así la considere. 

  

Por la favorable ecogid 

  

la que se digne dar e la presente, desde ya le anticipo mis más 

áuceros agradecimientos 

Alentamente, 

   



?uyo. 10 de junio del 20,11 
aos    

Li. 

    
t 

y Sonia Tapuy 
, po 

PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA COMPAÑÍA CORAMAZTURIS ” ES 4 

Presente.- a 

¿Demi consideración: 

ceiba un cordial y stento saludo, el motivo de la presente es para comunicarle que es 

Yu calantad cl transterir mis participaciones sociales, que mantengo en la compañía a 

fevor del señor PILATAXT CHONATA LUIS RODRIGO por lo que solicito se digne en 

Manwe a una huma general evtraordineria, con la finalidad que en lo junta s2 concede e 

autorización de forma unánime que se requiere para los fines legales ya indicados; así 

“misme se autorice el respetivo ingreso del nuevo socio señor PILATAXI CHONATA 

“Uli RODRIGO. 

¿orde favorable acogida que se diene dar a la presente. desde va le anticima da e - 

IACEPOS 1gracecirmientos. 

  

Atentamente, 

 



COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA, LTDA. 
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DE LA COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA. LTDA. 

     

  

Puyo, 10 de junio el 2011 

Se convaca a todas las socios de la Compañía CORAZON DP TA AMAZONIA Y 

  

1. Constatación del Quórim. 

2. Instalación de la sesión. 

cs 3. Autorización para la transferencia de las 27 participaciones del señor Guevara 

Torres Gulber Jinso, a favor del señor Pilataxi Chonata Luis Rodrigo. 

4. Resolución. 

5. Lectura y aprobación del acta. 

    
PRESIDENTA EJECUTIVA GERENTE G GENERAL 

  
   



  

y COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA. LTDA. 
Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1998, 

Registro Mercantil No 6 del 26 de Febrero 1999 

Calle Francisco de Orellana Genera! Villamil 

PUYO. ECUADOR 

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE LA. > 

COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO “CORAMAZTURIS” 
CIA. LTDA. DEL 22 DE JUNIO DEL 2011. 

En la ciudad de Puyo Cantón y Provincia de Pastaza, a las veinte y dos días del mes de 
junio del 2011, en su domicilio ubicado en la ciudad de Puyo, calle Francisco de Orellana y 

General Villamil, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO “CORAMAZTURIS” CIA. LTDA., 
previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la misma que se adjunta al 
expediente de esta acta, 

CONSTATACION DEL QUÓRUM. 

Siendo las 16H15 la Lic. Sonia Tapuy en calidad de Presidenta, declara instalada la 
sesión y extiende un cordial saludo a todos los presentes, interviene como Gerente 
General de la Compañía el Dr. Carlos Toctaquiza quien actúa como Secretario Ad-Hoc 
por encargo de la Junta General Extraordinaria, procede a la lectura a la lista de los 
socios concurrentes:(DARROBA FRANCISCO, (ARIAS WILLIAMÉ3 PILLCO 
FAUSTO, (4/CASTILLO DIMAS, (SHICAIZA ANGEL, (SESPIN “SUSANA, 

(DESPIN INES, (GERNÁNDEZ JHOER, (OGAIBOR_ EDWIN, ((OYARGAS 
EDUARDO, (1).GONZALEZ LUIS, A2BLOPEZ IVAN, (3 JUQUERRES FABIAN, 

OCTAQUIZA CARLOS Y (GUEVARA GULBER, 

Constatado que fue el quórum de ley con la presencia de los socios que representan el 
cien por ciento del capital social de la Compañía CORAZÓN DE LA AMAZONÍA Y 
TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA., la Sra. Presidenta declara formalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria de Socios, se procede a dar lectura de la 

convocatoria poniendo a consideración los puntos del orden del día. 

Con el quórum respectivo y dando paso al ciento por ciento del capital de la compañía 
se instala la sesión 

Por pedido de la señora Presidenta, la Secretaria procede a dar lectura de la 
convocatoria, poniendo a consideración los puntos del orden del día: 

1. Constatación del Quórum. 
2. Instalación de la sesión. 
3 Antorización para la transferencia de las 97 particinaciores del señor Guevara 

Torres Gulber Jinso, a favor del señor Pilataxi Chonata Luis Rodrigo. —— 
4. Resoluciones. 

5. Lectura y aprobación del acta. 

Por unanimidad de los socios el orden del día es aprobado.
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2. Autorización para la transferencia de las 27 participaciones del señor GUEVARA: > Ñ 
TORRES GULBER JINSO, a favor del señor PILATAXI CHONATA "LUIS 
RODRIGO 

Después de las deliberaciones del caso se toma la siguiente: 

RESOLUCION: 

3. Por unanimidad de votos de los Socios, esto es con 400 participaciones la Junta 
General Extraordinaria RESUELVE AUTORIZAR la sesión de transferencia de 27 
_participaciones del Socio GUEVARA TORRES GULBER JINSO, a favor del señor 
PILATAXI CHONATA LUIS RODRIGO. 

La señora Presidenta agradece la henevolencia de los señores socios y agradece 
también al señor GUEVARA TORRES GULBER JINSO quien deja de pertenecer a 
la compañía; posteriormente da la bienvenida al señor PILATAXI CHONATA LUIS 
RODRIGO en calidad de nuevo socio. 

Tratado y resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente dispone un 
receso para que se redacte esta acta que antecede; y reinstalada que fue la sesión . 

con el mismo número de socios, se procedió a dar lectura al acta; luego de lo cual 

los socios la aprueban en todas sus partes, terminado la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, siendo las 16H35 firmando para constancia el señor 
Presidente y el señor Gerente, y los socios de la Compañía. 

        
    

  

4 5 Toc quiza 
ENTE GENERAL 

SECRETARIO AD-HOC 
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COMPAÑÍA CORAZÓN DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
"CORAMAZTURIS” CIA. LTDA. 

Constituida mediante escritura Pública del 3 de septiembre de 1 
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Dir.: Calle Francisco de Orellana y General Villamil     PUYO - ECUADOR 

NOMINA DE SOCIOS ACTUALIZADA 2011 

    

  

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMAS, 
E AA 

ARIAS VELASCO WILLIAM EDUARDO RENT 
5 AO Y 

ARROBA FRANCISCO ALEJANDRO Dl do Les reel 

CASTILLO RAMOS DIMAS ADOLFO p AS 2907) E 

CHICAIZA VASQUEZ ANGEL RAMIRO - yA 

ESPÍN CÁRDENAS INÉS FABIOLA / E z 

- ] ESPÍN CÁRDENAS SUSANA DEL PILAR SEL 

- 7 FERNÁNDEZ COBO JHOER FERNANDO Me DL) 

""  GAIBOR ESCOBAR EDWIN RICARDO Sri 
. A bl, JE. 

GONZALEZ LUIS GERARDO tati rele, 

GUEVARA TORRES GULBER JINSO So pan 
LÓPEZ FREIRE IVÁN LEONARDO ARE 

PILLCO SUMBA FAUSTO MARCELO TABA 
, . ¿Y 

TOCTAQUIZA NARVÁEZ CARLOS RENÉ LAI 
”- . e | > g 

TUQUERRES CONLAGO FABIAN SE AA 

VARGAS CABRERA EDUARDO ES 

    (Cid 
Lic] Sonia Tapuy 

PRESIDENTA EJECUTIV, 

  
  
  

       



  

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria del 

Cantón Mera, el cuatro de julio del año dos mil once, a cargo del Doctor 

Juan J. Gavilánez S., OTORGADA POR: Los cónyuges señores 

GULBER JINSO GUEVARA TORRES Y JIMENA DE LAS 

MERCEDES MOYA MONCAYO, en calidad de CEDENTES, A 

FAVOR DE: El señor LUIS RODRIGO PILATAXI CHONATA, de 

estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO; en la matriz de la 

Constitución de la “COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA.”, celebrada el tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Notaría Segunda del 

Cantón Pastaza, DOY FE.- Puyo, siete de julio del año dos mil once; LA 

NOTARIA 

  

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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... TÍFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede , en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada Corazón de la Amazonía y Turismo 
"CORAMAZTURIS “ Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Segunda 
del Cantón Pastaza , el 3 de septiembre de 1998 , inscrita el 26 de 
febrero de 1999 , a fojas 11 No.6 , en el Libro de Registro Mercantil 
del Cantón Pastaza . 

Puyo , julio 8 del 2.011, 

EL REGISTRADOR 

  

2. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
4 Y MERCANTIL 

CANTON PASTAZA 

Y “Dr. Lauro Terán Orbe 
REGISTRADOR 

   


